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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS 3 Sa 0 Ww 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN .—- 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00004315 

AB. Dennis Lorena Barcla Flerro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO 

QUE mediante resolución Nao SCVS-INC-DNASD SD-2018-00004582 del 28 de mayo de 2018, irserita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Daule, el 02 de agosto de 2018, se declaró la disolución de la compañía denomin+da 
COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS SERVIDAULIS S.A., de acuerdo a lo previsto en el numeral 12 del articulo 361 de la Ley de 

Compañías, vigente a diu ha fecha; 

QUE en virtud de la resolución antes indicada, se destgno comp» Iiquidador al CPA Euchdes Franomco Anastacio Yagual, no 

obstante dicho nombramiento no se emitió, 

QUE mediante resolución SCVS INC-DNASD-SD-2019-000010633 del 22 de febrero de 2019, se designo como liquidadota a 

la Ab. Soraya Paola Vélez Barco, inscrito en el Registro Mercantil del vanton Daule en fecha 29 de abril de 2019; 

QUE "El superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin mas trármte, 

de oficio n a peticion de parte, designar liguidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución o 

en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones Solamente los socios O 

arcionistas que representen la mayoria del capital social pagado de la compañía, podrán solicitar a la Supermtendencia de 
Compañías, Vatores y Seguros el reemplazo del liquidado: designado o en funciones, y sugerir el nombramiento de una 

persona especifica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICUIO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVILAD, DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DF COMPAÑIAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN NEL PERMISO DE 

OPERACION DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS 7 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores; 

EN uso d» las facultades conferidas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante rasoloción No AUM 

2019-011 de 08 de abril de 2019; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Nombrar al Ab Patricio Javier Salazar Paz y Miño, en reemplazo de la Ab Soraya Paola Velez Baro, 

para el cargo de Liquidador de la compañía denommada COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS SERVIDAULIS S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral com la «ompañia en liquidación y sera responsable judicial y 

extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo ejercer ta 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la hquidación y conterirle todas las faculta.tes 
determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

  
ARTICULO SEGUNDO - DISPONER la inscripción del presente nombrarmento en el Registro Mercantil del domicilio puncipal 

de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a traves de Secretaria General de la Supermtendencia de Compañias, Valores y 
Seguros se notifique con la presente resolución al actual representante legal a través del correo electrónico que se 

encuentre registrado en la base de datos institucional. 

ARTICULO CUARTO.- REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la presente Resolucion, una vez 

inscrita en el Registro Mercantil 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNICUESE. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 28 de mayo de 

2019 

   AB. Dennis + arcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de hquidador, DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentoo 
incurso en ninguna proh bicion para ejercer la función de Iiquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y man:,jo 

de cuentas cormentes en el sistema financiero, y que puedo ser firma autorizada Y ME OBLIGO en os terminos de la 

ablecida en el primer inciso del Art. 388 de la Ley de Compañias, que indicar 'El lquidador es 
er perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones, O por uso O disposición 

de los bienes o efectos de la compañia, resultare para el haber social, los 40”10s, acutomistas O 
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Regiftro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2019 — 334 

EL REGISTRO DE LA PROPTEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinte de Junio de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto o 

contralto NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de 

fojas 2118 a 2120 con el numero de inscripción 224. celebrado entre: 

([SUPERINTENDENCIA DE GCOMPANTAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [COMPAÑIA DE TRICTMOTOS SERVIDAULIS S.A. EN LIQUIDACION en calidad 

de COMPAÑÍA EN LIQUIDACION], [SALAZAR PAZ Y MIÑO PATRICIO JAVIER en calidad de 

LIQUIDADOR PRINCIPAL|), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [SCVS- 

INC-DNASD-5D-2019-0004315] de fecha [Veintiocho de Mayo de Dos M11 Diecinueve]. 
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DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 

 



  

 


